MENU

Menú ponerle acento a la palabra  Menú
Académicos
En mayúscula la letra c de contacto

Galería

Academia notarial americana quitarle el punto
Septiembre quitarle la mayúscula a la M de mes
Los mismos errores en el MENU PRINCIPAL

¿Para qué sirve un notario?
¿Qué hace el notario?
Tiene el deber de escuchar y aconsejar en forma imparcial a las personas que pretenden llevar a cabo un acto jurídico.

SI USTED NECESITA…

· Pedir dinero prestado

· Comprar o vender un terreno, casa o local comercial

· Donar bienes a sus hijos o nietos

· Hacer su testamento 

· Hipotecar una casa o terrenos

· Rectificar medidas de un terreno

· Otorgar un poder

· Tramitar una herencia

· Constituir una empresa

· Modificar el estatuto de su sociedad

· Certificar copias fotostáticas

· Ratificar firmas

· Hacer actas de fe de hechos

ADEMÁS EN LA NOTARÍA USTED PUEDE CONTAR CON ABOGADOS ESPECIALIZADOS QUE TRAMITAN:

Intestados

Permisos para que un menor venda

Cambios y rectificaciones de nombre

Toda clase de divorcios

Informaciones de dominio

Prescripciones 

…y muchos asuntos más

¿Qué es una Sociedad Anónima?
Las ventajas de la Sociedad Anónima

Crear una Sociedad Anónima en escritura pública ante notario es relativamente sencillo y económico. Usted y su empresa obtienen muchas ventajas de una sociedad.
1. Se definen claramente y sin ambigüedades los derechos y obligaciones de sus socios en el empresa;

2. Le proporciona un documento auténtico que comprueba la participación económica de todos los accionistas;

3. Protege el patrimonio familiar de sus seres queridos; porque usted como socio es responsable únicamente hasta el monto de su participación accionaria;

4. Posibilita el ingreso y la salida de socios sin afectar la personalidad de su empresa ante terceros;

5. En general, aumenta la confianza económica y jurídica de los clientes, proveedores, empleados y socio de su empresa;

6. Le proporciona un amplio margen de operatividad contable y fiscal;

UNA S.A. PROTEGE EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS SERES QUERIDOS

7. Puede agrupar bajo una sola denominación comercial a todas las sucursales que exija la expansión de sus negocios;

8. Posibilita el acceso a créditos de tipo empresarial con instituciones bancarias;

9. Permite la participación en licitaciones y concursos de obra pública con el Gobierno y empresas paraestatales;

UNA S.A. PROYECTA UNA IMAGEN ATRACTIVA DE SU NEGOCIO

10. Pone a su servicio una sociedad que cuenta con una estructura jurídica y económica sumamente moderna, especializada y funcional;

11. En general, proyecta publicitariamente una imagen atractiva de su negocio;

12. Finalmente, usted puede contar con el consejo de un funcionario público experto y responsable: su notario de confianza

¡Haga Usted su Testamento! 
LAS VENTAJAS DEL TESTAMENTO

El testatamento hecho en escritura pública ante notario es un acto jurídico sencillo, económico y práctico que le proporciona los siguientes beneficios:

1. Permite disponer en forma personal y discreta de sus bienes, evitando definitivamente costosos y largos juicios de intestado;

2. Se puede modificar, ampliar o revocar en cualquier tiempo y puede fácilmente reponerse en caso de extravío o deterioro;

3. Permite al testador imponer algunas condiciones a sus herederos, en caso necesario.

UN TESTAMENTO ASEGURA EL PATRIMONIO DE SUS SERES QUERIDOS

4. Es un trámite rápido y cómodo, que no exige la intervención del registrador ni del juez;

5. En caso de necesidad, el notario está obligado a acudir al domicilio del testador o al hospital donde se encuentre;
6. Es sumamente económico y sólo causa un pago muy pequeño por su registro en la ciudad de Xalapa;

7. Posibilita que el testador continúe siendo dueño en forma completamente normal y que, en caso necesario, se puedan vender, donar o hipotecar las propiedades;

8. Le proporciona tranquilidad para el futuro, garantizando el estricto cumplimiento de su última voluntad;
UN TESTAMENTO ES UN ACTO JURIDICO SUMAMENTE  ECONOMICO
9. Asegura el patrimonio de sus seres queridos permitiendo que terminen una carrera universitaria, inicien una vida profesional o establezcan un negocio propio;

10. Finalmente, descarga la responsabilidad de su ejecución y cumplimiento en un funcionario público experto y responsable: si notario de confianza.
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